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Señores
ANGELA PATRICIA GONZALEZ GALLEGO
DIRECTORA DE LA FUNDACION CRECEMOS
CALLE  INES  DE  LARA NO  12 A
Cali

NOTIFICACION POR AVISO DE LA RESOLUCION 4143,0,21,3039 MAYO 19 DEL
2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citac¡ón
NO oficio 498 DE SEPTIEMBRE  10 DE 2015 y que el   mensajero interno de la SEM
informa  que  el  establec¡miento  educativo  no  funciona  en  esta  dirección    para  la
correspondiente   notificación   personal,    este   despacho   procede   a    realizar   la
NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No.4143,0,21,3039 DE 19 DE MAYO
DEL 2014, expedida por la Secretaría de Educac¡ón de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho  a  fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertenc'ia de que la notificación se considerará suriida al finalizar el día s¡gu¡ente
al  retiro del mismo.

sefija SePheMloe    ts de 2oi5.   se desf¡ja QhkLC de2015.

Se adjunta copia de ¡a   resolución No.4143,0,21,3039 DE   19 DE MAYO DEL 2014.

Atentamente,

EDGAR JOSE
Secretar¡o de
Proyec.tó:  Diana Carol¡na
Elaboró:  Stephany Johan
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Revisó-  Francisned Echeverry Alvarez  -Coordinador lnspección y Vigi'ancia Á
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARíA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   No. 4143.  o.  2i.c>Ji,:3c¡
t ,c7 DE #_DE 2oiTZr

POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUCIÓN  DE  EDUCAClÓN  NO  FORMAL

LA SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en   ejercic¡o de   sus   facultades
lega¡es,  y en   espec¡al las conferidas por la  Ley  115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO:

O®®
.EE:ET-,ijQue  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo

para  que  las  ¡nstituciones  de  educac¡ón  para  e¡  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran
respectiva  secretaria  de  educación  de  la  entidad  territorial  certificada  en  educac¡ón  la  soli
renovación del registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  estab'ece  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trab
desarrollo  humano podrán  ofrecer programas de formación  laboral y de formación  académ¡ca
cual  deben  contar  con  licencia  de  funcionamiento  o  reconocim¡ento  de  carácter  of¡cial  y  obt
registro del  programa(s) a ofrecer;

iJPnOaerrya :i

Que de conformidad con el     Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  part¡r  de  la  exped¡ción  de  la  Licencia  de  FuncionamiSnto,  la
lnst¡tución  no  hubiere  iniciado  activ¡dades  académjcas se procederá a  su cancelación.                   l

Que  mediante  Resoluc¡Ón  No  1537  deI  21  de julio  de  1994  la  secretaria  de  educación  departamental
otorgo    autorización    oficial    al     lnstituto    de    Educación     No    Formal    denominado    FUNDACION
CRECEMOS Centro de  Formación y Capacitación   y reg¡stró el programa formación y capacitación de

:iñ:e:r:aa:;oSsceoTlnca:li:eS  idneésCadPeaCitaarC:ÓnNPoe:2gágleCna  :ae::idaOgloóg:Cea cPaailadOefrep:oe:liOedeand e:eC::leJFÓulddaecilo?nS

Que  revisados  los  archjvos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establecim¡ento  no
renovó  los  programas  en  el  año  2009  y tampoco  registró  programas  durante  los  dos  años  siguientes
teniendo  como  l¡cenc¡a  de funcionamiento el  reconocimiento  of¡cia'  tal  como  lo  establece  el  parágrafo

primero del numeral 2.2 de  Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar  la   Resoluc¡ón   No   1537   del  21   de  julio  de   1994  expedida   por  la
secretar¡a  de  educación  departamental  lnstituto  de  Educación  No  Formal  denominado  FUNDACION
CRECEMOS   Centro   de   Formación   y   Capacitación   y   el   registro   de   los   programas   formación   y
capacitación  de  niñeras,  seminarios  de  capacitac¡ón  pedagógica  metodológica  para  ofrecerlo  en  el
callejón  de  las chuchas con  Calle  lnés de  Lara   No.12 A en  Sant¡ago de  Cali  Fundación  Crecemos.

PARÁGRAFO.-El  establecimiento educativo  podrá  solic¡tar nuevamente  la  licencia de funcionamiento
cuando existan condiciones óptimas de cal¡dad  para oferiar el  servicio educativo,  previo cumplimiento
de ios requisitos exigidos en el  DeCretO 4904 de 2009                                                                                           tJ
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ALCALDI~A  DE

SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   NO.  4143.  0.  21..JÍÍ=ji/-
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DE    L.(c:{_, J\   DE 2014)

POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA  LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  NO  FORMAL

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Requer¡r  la  entrega  inmediata  de  los  libros  reglamentarios  de  la   historia
académ¡ca  del  establecimiento  educativo  no  formal  denominado  FUNDACION  CRECEMOS
de  Formación  y  Capacitación,  a  la  Secretaría  de  Educación  Municipal,  para  efectos  de  d¡sp
traslado   de   los   m¡smos   a   otro   establecimiento   educat¡vo   que   garantice   la   debida   prese
administración y exped¡ción de los ceriificados o constancias requer¡das.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  adm¡nistrativo  procederán  los  recursos  de  lFy,  los
cuales  deberán  interponerse  por escrito  en  la  d¡l¡gencia  de  not¡ficac¡Ón  personal,  o  dentro  de  l

(10)  días  sigu¡entes a ella,  o a  la  notificación  por av¡so,  de acuerdo con  lo establecido en el  ariÍ
delaLey1437de2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DadaenSantiagodeCalialos741díasdelmes    ¿}iJiLr¿í¿i              de2014

EDGA
Secre

`\       Proyectó  y  ElaborÓ:     MÓn¡ca  Marulanda  Mol¡na-Técn¡co Admin¡

'``i;J~z P:ylSLO¿:                                  D¡ana  CarOl¡na  Pardoi  Jenny  Fernanda  Ba
AprobÓ:                                Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coord¡nador lnspecc¡Ón y Vigilanc¡aO-
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Nancy  Magali  Moreno-Grupo Juríd¡co-lnspecc¡Óii  y V¡gilanc¡a


